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1. OBJETIVO 

 

Evaluar y verificar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas al Sistema 

Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado – eKOGUI, por parte de la 

Universidad Pedagógica Nacional, de acuerdo con el artículo 2.2.3.4.1.14 del 

Decreto 1069 de 2015, y la “Guía de Control Interno sobre el Sistema Único de 

Gestión e Información Litigiosa del Estado – eKOGUI”. Rol Jefe de Control Interno 

V.1 enero 20 de 2025.  

 

2. ALCANCE 

 

Evaluar y verificar el cumplimiento de la actualización de información del Sistema 

Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI”, de la Universidad 

Pedagógica Nacional, de acuerdo con los lineamientos de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, periodo 1 de julio al 31 de diciembre de 2024.  

 

3. MARCO LEGAL 

 

• Decreto 1069 de 2015, “Por medio de la cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, que establece: 

 

Artículo 2.2.3.4.1.14. Verificación. Los jefes de Control Interno de cada entidad 
verificarán el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente capítulo 
a través de los procedimientos internos que se establezcan y de conformidad con 
los protocolos establecidos por la Dirección de Gestión de Información de la Agencia 
y enviarán semestralmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
certificación sobre el resultado de la verificación, sin perjuicio de las acciones que 
se estimen pertinentes dentro de los planes de mejoramiento institucionales para 
asegurar la calidad de la información contenida en el Sistema.  
 

• Circular Externa No. 03 del 12 de julio de 2021 de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, la cual tiene como fin simplificar y estandarizar el proceso de 
verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de las Oficinas de 
Control Interno, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado implementó 
una plantilla para el diligenciamiento del certificado, la cual será el formato de 
reporte del segundo semestre de 2024. 
 

• “Guía de Control Interno sobre el Sistema Único de Gestión e Información 
Litigiosa del Estado - eKOGUI, Rol Jefe Oficina de Control interno” V.1 enero de 
2025. 

 
 
 



                                                                                                                                            
      

 

4. METODOLOGÍA 
 
En desarrollo del plan de trabajo 2025, la Oficina de Control Interno verificó el 
cumplimiento de la actualización de información del “Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado - eKOGUI”, en la Universidad Pedagógica Nacional, 
período 1° de julio al 31 de diciembre de 2024. La revisión de la información se hizo 
conforme a los lineamientos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
“Guía de Control Interno sobre el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa 
del Estado - eKOGUI, Rol Jefe Oficina de Control interno” V.1”.  
 

5. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
USUARIOS DEL “SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN 
LITIGIOSA DEL ESTADO eKOGUI”, EN LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 
Conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho 1069 de 2015 y la Circular Externa 
No. 03 del 12 de julio de 2021 emitida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado – ANDJE; así como la Guía de Control Interno del eKOGUI – perfil Jefe 
de Control Interno Versión 1 de 2025; la Oficina de Control Interno de la Universidad 
Pedagógica Nacional presenta el resultado de la verificación de los indicadores de 
cumplimiento del Sistema eKOGUI, para el periodo comprendido entre el 1 de julio 
al 31 de diciembre de 2024.  
 
Para comprobar los parámetros de la certificación, se aplicó la metodología 
propuesta de indicadores de cumplimiento de la ANDJE en su Circular Externa No. 
03 de 2021, a partir de las consultas de información y reportes en el Sistema 
eKOGUI bajo las funcionalidades y reportes de información facilitadas al perfil Jefe 
de Control Interno y las solicitudes de información interna de esta Oficina a la Oficina 
Jurídica, mediante memorando No. 202502400009523 de enero 31 de 2025. La 
Oficina Jurídica de la UPN respondió mediante el memorando 202502300021753 
de febrero 20 de 2025 y correo electrónico de la misma fecha. 
 
Es importante señalar que, la Oficina Jurídica dio respuesta a la solicitud de 
información, presentada ante esta Oficina, la cual tiene elementos holísticos 
integrales de la información procesal y los datos que se registran en el Sistema 
eKOGUI, facilitando la expedición del presente certificado. 
 
A partir del cruce de datos obtenidos desde el sistema eKOGUI y la información 
suministrada por la Oficina Jurídica de la UPN, se procedió a generar el 
procesamiento y análisis de datos, y conforme a los lineamientos de la ANDJE en 
la estandarización de los certificados emitidos por las Oficinas de Control Interno 
mediante el diligenciamiento de la plantilla habilitada en libro de Excel, en el mismo 
documento se plantearon los comentarios técnicos de la analítica de datos, que 
permite explicar los resultados numéricos alcanzados o brindar posteriormente la 
fuente de información para emprender los ajustes que corresponden. En ese sentido 



                                                                                                                                            
      

se anexa el formulario diligenciado en libro de Excel con un soporte visual del 
mismo, en formato PDF, como evidencia documental de la información rendida.  
 
Desde los roles asignados a las Oficinas de Control Interno en particular los de: 
“Enfoque hacia la prevención”, y “Evaluación y seguimiento”, se acompaña de forma 
permanente a la administración de la Universidad Pedagógica Nacional en aras de 
gestionar la actualización permanente de la información que concierne al sistema 
eKOGUI. 
 
A continuación, se presentan los resultados de la verificación del cumplimiento de 
las obligaciones allí previstas y conforme al formato estándar definido para estos 
efectos. 
 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Una vez verificados los indicadores de cumplimiento en el Sistema Único de Gestión 
e Información Litigiosa del Estado – eKOGUI, a cargo de la Oficina Jurídica de la 
Universidad Pedagógica Nacional para el periodo comprendido entre el 1 de julio a 
31 de diciembre de 2024, es dado concluir por acápites de la certificación: 
 

1. Usuarios  

• Se cuenta con la activación de todos los perfiles asignados a la Universidad 
Pedagógica Nacional en el Sistema eKOGUI.   
 

2. Abogados  

Conforme la relación de permisos asignados en el perfil de abogados en eKOGUI 
frente a los abogados asignados al ejercicio litigante.  
 
• Al hacer la revisión y verificación en el Sistema y cotejándolo con lo enviado por la 
OJU, los usuarios registrados y activos para el segundo semestre de 2024 en el 
perfil de abogado es acorde en relación a: cantidad de abogados, actualización de 
datos, experiencia laboral y correo electrónico. De igual manera, se tienen los 
soportes de las capacitaciones brindadas por la ANDJE a las que asistieron los 
abogados que representan a la UPN. 
 

3. Comités de Conciliación 

Respecto a los Comités de Conciliación, se gestionaron las sesiones a través del 
sistema e-KOGUI en el segundo semestre 2024. De igual forma, se elaboraron las 
fichas de conciliación a través del sistema eKOGUI durante este periodo.  
 
Por último y según la información presentada por la Oficina Jurídica, una de las 
fichas se subió al eKOGUI como anexo de sesión, pero no se tramitó en el sistema, 
puesto que se estudió la procedencia de la acción de repetición por un fallo 
emanado de una acción de tutela y aunque, se solicitó a la abogada externa Martha 



                                                                                                                                            
      

Pabón realizar la ficha en el sistema no le fue posible porque el sistema no admite 
procesos tutelas. 
 

4. Judiciales  

Es importante resaltar que, dos procesos no cuentan con calificación del riesgo. Se 
invita a que esta actividad se realice con una periodicidad NO mayor a 6 meses.  
 
Por lo anterior, es importante que la Oficina Jurídica actualice la información en el 
sistema eKOGUI. 
 

5. Arbitramentos  

La Universidad Pedagógica Nacional no cuenta con procesos arbitrales para el 
periodo de la certificación – segundo semestre de 2024; así mismo, la información 
es corroborada por los datos provistos por eKOGUI.  
 
Por lo expuesto, la Universidad Pedagógica Nacional no hace parte de ningún 
proceso arbitral.  
 

6. Pagos 

La Universidad Pedagógica Nacional, no es sección presupuestal del Ministerio de 
Hacienda, por lo que no tiene ningún manejo con el SIIF, no tiene enlace de pagos, 
para utilizar este módulo. 
 
Recomendación General: garantizar el registro y actualización de toda la 
información requerida en la plataforma eKOGUI asegurando que los usuarios 
cumplan con sus responsabilidades, orientados a contribuir a la mejora continua en 
el desempeño y cumplimiento de las obligaciones establecidas por el Decreto 1069 
de 2015 y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
  



                                                                                                                            

 
 

 
 
Certificado Control Interno para ANDJE           Elaboró: Natalia Katherine Sánchez A, Abogada OCI 
Corte: Segundo semestre de 2024                                               Revisó y aprobó: Yesid Hernando Marín, Jefe Oficina de Control Interno 
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